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titulares de aquellas proposICIOnes, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá la adjudicaCión por medio 
de sorteo. 

El importe de este anunoiQ será de cuenta del adjudicatario. 

Modelo ele proposición 

Don ...... , como ...... (dueno, gerente, representante, etc,), de 
la casa de limpiezas ...... , sita en ...... , calle de ...... , núme-
ro ...... , enterado del anuncio publicado en el «Boletín Ofici:>l 
del Estado» de! dia ...... de ...... de 1962 por el Servicio Na
cional del Trigo, asi como de las condiciones técnicas y adnl!
nístrativas y de los requisitos y :>ritecedentes exigidos para 

"tomar parte en la subasta a que se refiere, se compromete 
a efectuar con el personal y útil ~ s necesarios, de los cuales dis
pone, el servicio de la !impiaza diaria y periódica de las oficipas 
de l~ Deiegación Nacional del Servicio N'ac\onal del Trizo (ca
lles de BenefIcencia, número 8, y San Mateo. númerp 7). du
rante el periodo de tiempo comprendido entre elide junio 
de 1962 y el 31 de mayo de 1963, ambas techas Inclusive, en el 
precio total para lo~ doce meses aludidos de ...... pesetas. 

El número de operarios que diariamente empleará en dicho 
servicio es de ...... masculinos y ...... femeninos !lara la limpie-
za general. v ...... masculinos y .... :. femenino;, para los tra-
bajos de requisa. . 

(Fecha y firma,) 

Madrid, 20 de mar~o de 1962.-El Secretario general.-1.587. 

MINISTER'IO DE COMERCIO 
ORPEN de 14 de marzo de 1962 por la que se autoriza 

el cambio (le propiedad de viveros fiotantes de meji
llones. 

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instanci:> 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que 
se. solicitan la~ autorizaciones oportunas para poder transferir 
las concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan; 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y 
que. además, ha sido · 'acreditada la transmisión de la propie
dad de los viveros mediante el oportuno documento de com
praventa, 

Este lVllnister\o, visto lo informado por la Asesorí¡¡. Jurídi
ca y lo propuesto por la pirección General de Pesca Marítima, 
y de conformidad con lo señalado por el artíClllo 9.0 del De
cr.eto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial 'del Estado» 
número 304), ha tenido a bIen acceder a 10 solioitado y, en su 
consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de refe
rencia a los senores que se citan en la mencionada relación, 
en las mismas condiciones que las expresamente consignadas 
en las Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno' 
se indican. 

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimientó y efectos. 
Dio& guarde a VV. JI. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1962.-P. D. Pedro Nieto ¡Antúnez. 

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Me"cante y Director 
general de pesca Marítima. 

fl,elación que se cita 

Peticionario: Don Manuel ft,UZQ Boul!O&a,. 
Nombre del vivero: «Divina nÚm. 1». 
Concesionario: Don ¡Manuel Ruzo Boullosa. 
Orden 'miniSterial de concesión: 3 de marzo de 1960 (<<Boletín 

Oficial del, Estado» núm. 6)· 
Transferencillo: La concesión del vivero. 
Nombre qel nuevo concesionario: Don José Vlla Melfi. 

Peticionario: Don Gonzalo Ji;smorifl purán. 
Nombre del vivero: «E. núm. 2». 
Concesionario: Don Gonzalo Esmoris Durán. 
Orden ministerial de concesión:/ 21 de ma.r¡¡;o de 1957 (<<Boletín 

Oficial , del Estado» núm. 99).' . 
Tram;ferencia: La conce~ión del vivero. 
Nombre del nU!lVo ' conceSionario: Don Manuel Barcia Caa

m:>fio. 

PeticionariQs : Don Francisco Domín¡;uez Garcla y <ion Fran
cisco López Silva. 

Nombre <.lel vivero: «D. AA nÚlll. 6., 

Concesionarios: Don Franqisco Domínguez García y don Fran
'cisco López Silva. 

Orden ministerial de conce¡;ión: 19 de octubre de 1954 (<<Bole
tín Oficial del Estado» núm.' 316). 

Transferencia: La. concesión de las dos terceras partes del 
vivero. 

Nombre del nuevo concesionario: Dofia María Dolores Aba! 
Rosen<ie. 

ORDEN de 20 de marzo de 1962 por la que se autoriza 
a Te0rloro Verde López la admisión temp9ral para la 
importación de canales de cerdo para su transforma
ción en diversas manufacturas y subSigUiente exporta... 
ción de éstas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ(
pendiente promovido por Teodoro Verde López, en solicitud del 
régimeh de admisión temporal para la importación de canales 
de cerdo para su .transformación en diversas manufacturas y 
subsiguiente exportación de ésta.s, 

Este MinisterIO. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de política Arancelaria, ba resuelto: 

1.0 Se concede a Teodoro Verde López el régimen d~ ad
misión temporal para la importación <;le 200.000 kilos de ca.
nales de cerdo congelado y refrigerado para su tr~nsformación 
en embutidos, jamones y otras conservas cárnicas. 

El saldo máximo de la cuenta de admisión temporal será 
de 50 toneladas. 

2.° El pai~ de origen de la mercancía importada será Po
lonia. Los países d~ destino de los transformados podrán ser 
todos aquellos con los Que Eapana mantiene relaciones comer. 
ciales. . 

3. ° Las importaciones se verificarán por la Adu¡¡,na de Bil
bao. y las exportaciones por la.s de Barcelona, Bilbao y ' La 
Junquera. 

4.° La transformación industrial se verificará en las insta
laciones de «Campofrío, S. A.». Burgos, y en las de don Anto
nio Revllla Marin. en Olvega (SoriaL 

5.° La mercancía desde su importación en admisión tem
poral y los productos transformados que se exporten, qUedarán 
sometidos al régimen fiscal de comprobación 

La Dirección General de Aduanas dispondrá 10 preCiso para 
la aplicacíón y desarrollo de este régimen. ' 

6.° El plazo para realizar las importaciones será dé un afio, 
a partir p'e la publicaCión de la pre,sente Orden en el «Boletín 
OfiCIal del Estado», Las exportaciones deberán realizarse en el 
plazo máximo de seis meses, eontado a partir de las fechas (:le 
importaciones respectivas. 

7.° El concesionario prestaré, garantía suficiente a juicio de 
la Administración para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancias que importe, así co¡no de las 
m)..¡ltas :' sanciOnes que s,obre el . régimen de admisión tempo
ral están previstas en las disposiciones vigentes. 

8.° Las merma/¡ serán del 40 por 100 y adeudarán los dere
cho correspondientes según su naturaleza. A efectos contables 
se establece que por, cada 100 kilos de carne de cerdo congela
da o refrigerada que se 'importe, se exportarán 60 kilos, peso 
neto, de embutidos, jamones y conservas cárnicas. 

9.° Las operaciones de iinportacíón y exportación , que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio E~terior, a los efectos que a la misma competen. En 
los correspondientes se hará const:>r que aquéllas se desarro
llarán bajo el régimen especial de admisión temporal y la 
fecha de la presente Orden. 
, 10. 'Esta concesión de admisión temporal se regirá, en todo 
lo que no e¡¡tá especialmente dispuesto en la presente Orden, 
por las disposiciones generales sobre la: materia y, en particular, 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto 
de 1930 y por el Decre~o-ley de 30 de agosto de 1946. 

\ 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas q~e estimen adecuadas para la práctica de los ser
vicios correspondientes en sus aspectos fiscal y económico. So
'bre el ,aspecto Psc¡¡,l ~e apli~¡uá espeCialmente la Orden del Mi. 
nisterio de Hacienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos, 
Dios guarde ' a V. 1. muchos I anos. 
Madrid, 20 de marzo de 1962.-P. D., José Bastos. 

llm.o. Sr. Director genllral de Política Arancelaria. 


